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En atención al informe secretarial que antecede, y de acuerdo al escrito allegado por 
el señor EDISON SOLANO QUINTERO a través del cual se opone al inventario, al 
señalar que los gastos del parqueadero del carro y el inmueble ubicado en 
buenaventura, es la señora ANA CLARA DURAN quien debe cancelarlos tanto los 
gastos como los impuestos que se generen, por haberse apoderado de ellos; 
manifestación que no debe ser tenida en este momento, en razón a que aún se 
encuentra pendiente correr traslado de la diligencia de inventario y avalúos, donde las 
partes pueden hacer uso de su derecho. 

 
Ahora bien y como quiera que las apoderadas judiciales de las partes demandantes, 
allegaron los inventarios y avalúos, el juzgado, atemperándose a las disposiciones del 
Código General del Proceso en su artículo 502 correrá traslado. 
 
Por lo anterior, se 

RESULEVE 
 
Del inventario y avalúo presentado por las mandatarias judiciales de la parte 
demandante, désele traslado a las partes por el término de tres (3) días, a fin que 
puedan objetarlos y pedir aclaraciones ó complementaciones.  
 
 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     04 de mayo de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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